
Nº 20.956

Valparaíso, 29 de Octubre de 2.002.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley que establece normas tributarias

para que empresas con capital del exterior puedan efectuar inversiones desde Chile en

el  extranjero,  correspondiente  al  Boletín  Nº  3.015-05,  con  las  siguientes

modificaciones:

Artículo 1º

Numero 1)

Ha sustituido la palabra “aquella” por la expresión “la suma”, y

ha intercalado los términos “con ella” entre las voces “común” y “que”. 

Número 3)

Ha  sustituido  los  incisos  finales  que  por  este  número  se

propone agregar al artículo 38º, por los siguientes:

“Asimismo,  se  presumirá  que  existe  la  relación  del  inciso

anterior  respecto  de  empresas  que  pacten  contratos  de  exclusividad,  acuerdos  de

actuación conjunta, tratamientos preferenciales, dependencia financiera o económica,

o  depósitos  de  confianza.  Igual  presunción  procederá  cuando  las  operaciones  se
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hagan  con  empresas  que  se  encuentren  constituidas  en  un  país  o  territorio

incorporado en la lista referida en el N° 2 del artículo 41 D.

Los  contribuyentes  deberán  mantener  un  registro  con  la

individualización de las personas con que realice alguna de las operaciones o tenga

participación, en los términos señalados en los dos incisos anteriores, manteniendo

tanto este registro como la documentación que dé cuenta de dichas operaciones a

disposición del Servicio de Impuestos Internos para cuando éste lo requiera.”.

Número 4)

Ha reemplazado el inciso primero del artículo 41ª D propuesto

por este número, por el siguiente:

““Artículo  41° D.-  A las sociedades anónimas abiertas y las

sociedades anónimas cerradas que acuerden en sus estatutos someterse a las normas

que rigen a éstas, que se constituyan en Chile y de acuerdo a las leyes chilenas con

capital extranjero que se mantenga en todo momento de propiedad plena, posesión y

tenencia de socios o accionistas que cumplan los requisitos indicados en el número 2,

sólo  les  será  aplicable  lo  dispuesto  en  este  artículo  en  reemplazo  de  las  demás

disposiciones de esta ley, salvo aquéllas que obliguen a retener impuestos que afecten

a terceros o a proporcionar información a autoridades públicas, respecto del aporte y

retiro del capital y de los ingresos o ganancias que obtengan de las actividades que

realicen en el extranjero, así como de los gastos y desembolsos que deban efectuar en

el desarrollo de ellas. El mismo tratamiento se aplicará a los accionistas de dichas

sociedades  domiciliados  o  residentes  en  el  extranjero  por  las  remesas,  y

distribuciones  de  utilidades  o  dividendos  que  obtengan  de  éstas  y  por  las

devoluciones parciales o totales de capital provenientes del exterior, así como por el

mayor  valor  que  obtengan  en  la  enajenación  de  las  acciones  en  las  sociedades
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acogidas a este artículo, con excepción de la parte proporcional que corresponda a las

inversiones en Chile, en el total del patrimonio de la sociedad. Para los efectos de

esta ley, las citadas sociedades no se considerarán domiciliadas en Chile, por lo que

tributarán en el país sólo por las rentas de fuente chilena.”.

Ha sustituido el número 1.- del inciso segundo del artículo 41º

D propuesto, por el siguiente:

“1.- Tener por objeto exclusivo la realización de inversiones en

el país y en el exterior, conforme a las normas del presente artículo.”.

Ha reemplazado el número 2.- del inciso segundo del artículo

41º D propuesto, por el que sigue:

“2.- Los accionistas de la sociedad y los socios o accionistas de

aquéllos, que sean personas jurídicas y que tengan el 10% o más de participación en

el capital o en las utilidades de los primeros, no deberán estar domiciliados ni ser

residentes en Chile, ni en países o en territorios que sean considerados como paraísos

fiscales  o  regímenes  fiscales  preferenciales  nocivos  por  la  Organización  de

Cooperación y Desarrollo Económico. Mediante Decreto Supremo del Ministerio de

Hacienda, que podrá modificarse cuantas veces sea necesario a petición de parte o de

oficio, se determinará la lista de países que se encuentran en esta situación. Para estos

efectos,  sólo se considerarán en esta lista los Estados o territorios respectivos que

estén incluidos en la lista de países que establece periódicamente la Organización de

Cooperación y Desarrollo Económico,  como paraísos fiscales o regímenes fiscales

preferenciales nocivos. En todo caso, no será aplicable lo anterior si al momento de

constituirse la sociedad en Chile y ya efectuados los correspondientes aportes, los

accionistas de la  sociedad y los socios o accionistas de aquéllos,  si  son personas

jurídicas, no se encontraban domiciliados o residentes en un país o territorio que, con
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posterioridad a  tales  hechos,  quede comprendido  en la  lista  a  que se refiere  este

número. Igual criterio se aplicará respecto de las inversiones que se efectúen en el

exterior en relación al momento y al monto efectivamente invertido a esa fecha.

Sin  perjuicio  de  la  restricción  anterior,  podrán  adquirir

acciones  de  las  sociedades  acogidas  a  este  artículo  las  personas  domiciliadas  o

residentes en Chile,  siempre que en su conjunto no posean o participen directa o

indirectamente del 75% o más del capital o de las utilidades de ellas. A estas personas

se  le  aplicarán  las  mismas  normas  que  esta  ley  dispone  para  los  accionistas  de

sociedades anónimas constituidas fuera del país, incluyendo el impuesto a la renta a

las ganancias de capital que se determinen en la enajenación de las acciones de la

sociedad acogida a este artículo.”.

En  el  número  3.-  del  inciso  segundo  del  artículo  41º  D

propuesto, ha reemplazado sus palabras iniciales “El capital aportado deberá tener su

fuente  de  origen  en  el  extranjero”  por  “El  capital  aportado  por  el  inversionista

extranjero deberá tener su fuente de origen en el exterior”, y ha sustituido su inciso

segundo por los siguientes:

“No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el capital podrá

ser enterado en acciones,  como también en derechos sociales,  pero de sociedades

domiciliadas en el extranjero de propiedad de personas sin domicilio ni residencia en

Chile, valorados todos ellos a su precio bursátil o de libros, según corresponda, o de

adquisición en ausencia del primero. 

En todo caso, la sociedad podrá endeudarse, pero los créditos

obtenidos en el extranjero no podrán exceder en ningún momento la suma del capital

aportado  por  los  inversionistas  extranjeros  y  de  tres  veces  a  la  aportada  por  los

inversionistas domiciliados o residentes en Chile. En el evento que la participación en

el capital del inversionista domiciliado o residente en el extranjero aumente o bien
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que el capital disminuya por devoluciones del mismo, la sociedad deberá, dentro del

plazo de sesenta días contados desde la ocurrencia de estos hechos,  ajustarse a la

nueva relación deuda-capital señalada.

En todo caso, los créditos a que se refiere este número, estarán

afectos a las normas generales de la Ley de Timbres y Estampillas y sus intereses al

impuesto establecido en el artículo 59°, número 1), de esta ley.”.

En  el  número  4.-  del  inciso  segundo  del  artículo  41º  D

propuesto, ha intercalado entre las expresiones “moneda extranjera” y “e inscribirse”,

de su inciso primero, las palabras: “o en moneda nacional si opta por ello,”, y en su

inciso segundo ha suprimido las expresiones “maliciosa” y “con la pena corporal

establecida en el artículo 97, N° 4, inciso primero del Código Tributario y”.

En  el  número  5.-  del  inciso  segundo  del  artículo  41º  D

propuesto,  ha  reemplazado  la  voz  “precedente”  por  “siguiente”,  y  después  de  la

palabra “ultimas”, sustituyendo el punto final (.) por una coma (,),  ha agregado lo

siguiente:  “como  también  invertir  en  sociedades  anónimas  constituidas  en  Chile.

Éstas deberán aplicar el impuesto establecido en el número 2) del artículo 58°, con

derecho  al  crédito  referido  en  el  artículo  63°,  por  las  utilidades  que  acuerden

distribuir a las sociedades acogidas a este artículo, cuando proceda. A los accionistas

domiciliados o residentes en Chile a que se refiere el número 2.-, inciso segundo de

este  artículo,  que  perciban  rentas  originadas  en  las  utilidades  señaladas,  se  les

aplicará respecto de ellas las mismas normas que la ley dispone para los accionistas

de  sociedades  anónimas  constituidas  fuera  del  país,  y  además,  con derecho  a  un

crédito con la tasa de impuesto del artículo 58°, número 2), aplicado en la forma

dispuesta en las letras B.- y C.- del artículo 41 C.- de esta ley.

Las  sociedades  acogidas  a  este  artículo,  que  invirtieron  en
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sociedades constituidas en Chile deberán distribuir sus utilidades comenzando por las

más  antiguas,  registrando  en  forma  separada  las  que  provengan  de  sociedades

constituidas en Chile de aquéllas obtenidas en el exterior. Para los efectos de calcular

el crédito recuperable a que se refiere la parte final del inciso anterior, la sociedad

deberá considerar  que las utilidades que se distribuyen,  afectadas por el impuesto

referido, corresponden a todos sus accionistas en proporción a la propiedad existente

de  los  accionistas  residentes  o  domiciliados  en  Chile  y  los  no  residentes  ni

domiciliados en el país.

Las  sociedades  acogidas  a  este  artículo  deberán  informar  al

contribuyente  y  al  Servicio  de  Impuestos  Internos  el  monto  de  la  cantidad  con

derecho al crédito que proceda deducir.”.

En  el  número  6.-  del  inciso  segundo  del  artículo  41º  D

propuesto, ha suprimido las palabras “que por su naturaleza sean productivas o de

servicios  y  de  carácter  permanente,  excluyéndose  por  tanto  aquellas  que  por  sus

características sean especulativas,  salvo que sean accesorias o complementarias  al

giro principal”.

Ha suprimido el número 7.- del inciso segundo del artículo 41º

D propuesto.

En  el  número  8.-  del  inciso  segundo  del  artículo  41º  D

propuesto, que ha pasado a ser número 7.-, ha suprimido la expresión “o derechos

sociales”;  ha  reemplazado  la  palabra  “representativos”  por  “representativas”;  ha

agregado entre la palabra “ley” y el punto (.) con que termina la primera oración la

expresión   “,  con  las  excepciones  señaladas  en  el  inciso  primero  y  en  el  inciso

segundo del número 2”, y ha eliminado las expresiones: “o derechos”, “en Chile o”,

“socios o” y “retiros,”.
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En  el  número  9.-  del  inciso  segundo  del  artículo  41º  D

propuesto, que ha pasado a ser número 8.-, ha agregado, después del punto aparte (.)

que pasa a ser punto seguido (.),  lo siguiente: “Cualquier información relacionada

con  esta  materia  deberá  ser  proporcionada  a  través  del  Servicio  de  Impuestos

Internos, en la forma en la que se determine mediante un reglamento contenido en un

decreto supremo del Ministerio de Hacienda.”.

El  número  10.-  del  inciso  segundo  del  artículo  41º  D

propuesto, ha pasado a ser número 9.-, sin enmiendas.

Número 5)

En su encabezamiento, ha sustituido la expresión “el siguiente

inciso final” por “los siguientes incisos finales”.

En el  inciso propuesto por  este  numeral,  ha reemplazado su

expresión  final  “corresponda.”  por  “represente  el  valor  libro  de  la  sociedad

constituida en Chile en el valor patrimonial de la sociedad cuyas acciones o derechos

se enajenan. Para estos efectos, el comprador deberá formular una declaración jurada

ante el Servicio de Impuestos Internos, en la forma y plazo que éste determine en la

cual, junto con individualizar al enajenante y a la sociedad cuyos derechos o acciones

se enajenan, deberá señalar el valor patrimonial de dicha sociedad y cualquier otra

información o antecedente relacionado con la operación, que exija dicho Servicio.”.

- - -

Ha incorporado como inciso final, nuevo, el siguiente:
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“Con  todo,  el  contribuyente  o  el  agente  retenedor  en  su

nombre, podrán, en sustitución del impuesto anterior, optar por someterse al régimen

de tributación que hubiera correspondido aplicar de haberse enajenado en el país las

acciones  o  derechos sociales  de  la  entidad  establecida  en Chile,  y  cuya posesión

determina la afectación al referido tributo.”.”.

- - -

Artículo 3º

En el inciso segundo del Nº 17 del artículo 24º, que por este

artículo se agrega al decreto ley Nº 3475, de 1980, sobre Impuesto de Timbres y

Estampillas, ha sustituido sus palabras iniciales  “Para que proceda esta exención, el

nuevo crédito deberá ser otorgado por el monto insoluto del préstamo que se paga,

incluidos” por “Esta exención se aplicará sólo respecto de aquella parte del nuevo

crédito equivalente al monto insoluto del préstamo que se paga, incluidos los gastos

que se cobren y”.

Ha reemplazado el inciso propuesto como inciso final del Nº

17 del artículo 24º, que por este artículo se agrega al decreto ley Nº 3475, de 1980,

sobre Impuesto de Timbres y Estampillas, por el siguiente:

“Para acreditar el cumplimiento de las condiciones que hacen

procedente esta exención se deberá insertar, en la escritura respectiva, un certificado

del banco que otorgó el crédito original, señalando el monto a que asciende el pago

anticipado.”.”.

Artículo 2º transitorio

En su inciso segundo,  ha sustituido sus expresiones iniciales
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“Para que proceda esta exención el nuevo crédito deberá ser otorgado por el monto

insoluto del préstamo que se paga, incluidos” por  “Esta exención se aplicará sólo

respecto  de  aquella  parte  del  nuevo  crédito  equivalente  al  monto  insoluto  del

préstamo que se paga, incluidos los gastos que se cobren y”.

Ha reemplazado su inciso tercero, por el siguiente:

“Para acreditar el cumplimiento de las condiciones que hacen

procedente esta exención se deberá insertar, en la escritura respectiva, un certificado

del banco que otorgó el crédito original, señalando el monto a que asciende el pago

anticipado.”.

- - -

Ha  incorporado  como  artículo  3º  transitorio,  nuevo,  el

siguiente:

“Artículo 3º transitorio.- Los contribuyentes que rebajaron, en

su declaración de impuesto a la renta del año tributario 2002, los intereses a que se

refiere el artículo 55° bis de la Ley sobre Impuesto a  la Renta, sin haber presentado

la declaración jurada establecida en el inciso segundo del artículo 3° transitorio de la

ley N°19.753, tendrán un nuevo plazo para presentar dicha declaración hasta el 31 de

marzo  del  año  2003,  para  acogerse  válidamente  al  beneficio  desde  dicho  año

tributario 2002.

Aquellos contribuyentes que no se encuentren en la situación

anterior,  podrán  efectuar  la  referida  declaración  jurada  al  31  de  diciembre  de

cualquier año, caso en el cual los intereses que podrán rebajar de conformidad a lo

establecido en el artículo 55° bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta, serán los que
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se  paguen  efectivamente  a  contar  del  año  calendario  en  que  presenten  dicha

declaración jurada.”.”.

- - -

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 3908, de 20 de Agosto de 2.002.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
              Secretario del Senado
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